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"Año del Bicentenario, tlc la consolid:rción tle nuestra Irrdependencia,
y tle la conmemoración clc las heroicas batallas de Junín y Ayrcucho."
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fusofución Oirectoraf Wgionaf lV -2024

PIURA, 0 4 i,fAR 202[

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

ii qÑhcorOancia con las políticas priorrzadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en Ias instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vÍa concurso

,eÚb\: 
de contrataciÓn docente;

i g¡B l.f Que, el articulo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

. , , ",-pdüFtiva y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
" - -':llip'oifinalidad permitrr la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en Ias instituclones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ns 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

; básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

, con el objetivo de establecer drsposicrones en relación al procedimiento, requisttos y condtciones para la

fliatación de profesores y Ia renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

IÉbnico Productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el

titular de Ia entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Reforma N/agisterial y su modificatorra, Ley N'31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2024, Ley N0

328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-20'1s-lvlNEDU, que

rueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministeno de Educación, el Decreto Supremo N" 0'15-2002-ED, que

n el Reglamento de Organización y Funcrones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión

Educativa y las facultades previstas en Ia Ley 27444Ley del Procedimiento Adminlstrativo General;;
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-- sE RESUELVE:trw4lToWauu.li/ ARTicuLo 1".- AeRoBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el

\6r:y* que forma parte de la presente, suscrito por la Unrdad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:



DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO[/BRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACII./IENTO

REGIIVEN PENSIONARIO

TiTULO Y/O GRADO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO
I

fulOTIVO DE LA VACANTE

tI Ill ,t
, \' / . CARGA HORARTA

\./-'. .-",-.rt 
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1.3r'' 'DATOS 
DEL CONTRATO:

,. i 1 .. No DE EXPEDIENTE

. .REFERENCI¡.

(-Yr» ' ' 
,rcENCrA DEL ..NTRATO

:..JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICACION

1.1.

GUZMAN VILCHEZ, MARIO JAIME

D.N.t. N' 44434703

MASCULINO

2310111987

D.L. N" 19990

BIOLOGO

c02 227

Secundaria

FE Y ALEGRIA 49

523491 81 891 0

PROFESOR

ENCARGATURA DE:CARNERO PEÑA, RONE RENE, Resolución NO OF. 105-

202+UGIP

0F. 839-202+UGEL P No DE FOLIOS: 45

HI E. 418.202+ ADM. RR. H H.

Desde el 0110312024 hasta el 3111212024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

('ii

ARTICULO 2".- ESTABLECER, conforme al Anexo'1 del Decreto Supremo N'001-
2023-[/lNEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

NOTIFICAR Ia presente resolución a la parte interesada e instancias

Regísfrese y comuniquese
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Regional de Educación Piura

ESPECIALIDAD

TOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

,a¡

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondlente de acuerdo al Texto

O¡denado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal


